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D ':;¿,ra Cania Mn: ion
D Trin:dad Maria de Pablo l\-1al"tínez

ORDEN de 26 de abril de 1973 por la que se con
VOCa -concurso de traBlado para la provisión de Va
cantes en la Escala. de Puericultores y Maternólogos,
especialidad de Puericultores.

flmu SI.; Por -el Consejo de Ministros, en su sesión del día 13
de octubre de 1972, fueron aprobadas la,> planlíJlas orgánicas
del. Ministerb de la Gobernación, adscribiéndose los puestos
de trabajo que se relacionan para ser cubiertos por funcionarios
de la Escala de Punricull'ores y Mat€lrnólogos dl"l Estado, con
los- pue:jtos ~iguientes ün IR ¡':ó;pecialidad do Puericultores;

~;¡, e\ ;]uy:.c e doüa Mari"" 1\.krcedes V:'tzquez Gouzúlcz por no
j¡a:';e)" :;,'<isiecho 1010 dc!'echc~ de examün.

Asimismo he acuerda ek,\,<" a diecinueve el numero de pla
¿as convocadas medianl-ela incOlVoradón de nueve vacantes
pruducidas por jubilación

De conformidad con le e:'i1ablccido en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento AdministratíyO< so abre un período de
reclamaciones por Un plazo de quince días h{tbiles, contados
a partir -del siguiente al día de S"l¡ publicación.

Madrid, 22 de mayo d,' j97:),~El Presidcnle Jefe de los
Sen-icín:"- L de Arcenegui

D." Nieves 19lesjao.; GÓnkL.
D." Pilar Padial Aguírre.
D.2 María Dolor25 Padial Agdirrc
D." Concepción Lazara Arambudo
D," Mana Concepción Cañón C1enL (d.

D." Concepción Lobo Fritsch.
Da María Isabel Soría MUñoz.
D." Maria Jo~é Ruiz Murtín.
D,a Isabel Fernandez Gijón,
D." María Elvira Ari;;ls Cwupo
D." Benita Chasco Zuñiga
D.~ Magdalena de Pablo Lópe",.
D_~ María Milagros Blanco ROdri1W{ I.

D ' Rosa Maria Miguel Gil.
D." Josefa Fernandez Velo3o.
D.~ Consuelo Fernar.dez VelO'so
D."- María Nieves ViHaseca UgenH
D.~ Adelaida del Valle Galán.
D," María Teresa Gurcía Nieto
D." María Isabel VilJar del Río.
n,a Antonia Lago Vaamoode.
n. a Manuela Acebal Martinez
D." Concepción Pejenaute Pastor
n. a Consuelo Alvarez San?.
D.a Rosario Quesada Quesada.
D.a María Dolores Arostegu:l Echevwl"Ía
D.~ Juana González Rodrlguez.
D.a Avelina Everilda Montero Corra1.es
D." Ana Maria Hernando Ríen.
D." Ampara Nájera 5ala6.
D,a Purificación Peñasco AlvarrJz
D!' María Victoria Peüa'SCo Al varu
D.~ Josefa Pilar Marín Gallardo
D.B Clotilde Romo Arizón.
D." Joaquinn. Olza Nuit1

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

SERVIOJOS CE:-';TRALES

INSTITUCIONES HOSPITALAHLb
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Snnl<j Cruz de T€ncdfe
Sanl:\- Cruz de la P~tlma

::;'l'ljnlldnr
Cic;tcn 'Urdi",les
ihíllOS:¡

<:;(',,0" ~,l

S-(~\ L.'::
Lora de! HIO
So[-:a
TH eragu.¡w
Reus
TenH,j
Tole,do
TalaverH de lu Reina
VaJendn
Carie!
Candia
Jatlva
Ontenknlp
Vallnrinlid
Medina del Campo
ViZCélVEl.
Banv::~Jdo
Zamorn
Bcnnvent,p
/..Hrag'JZ'¡

1. PfoZCiS ("IiflVI)C'(Jdas y BUS resultas

SERV[CfOS PHOVINCJALES

y (~OMARc.\LES

Badaioz 1
AlmendraJcjo madajoz) .. , 1
Azuaga madajoz) _ 1
Baleares, en Palma de Mallorca 1
Burgos ' .. ><. 2
TrujiHo fCáceresl ." 1
CMiz " _<. ••• ,.. ••• 1
Sanlúcar de Barrameda fCádiz) 1
Segúrbe (CasteUón) " _.. ,.. 1
Alcázar de San Juan (Ciudad ReaIl 1
Vaidt)peñflS (Ciudad Real} 1
Castro del Río (Córdoba) 1
Peñarroya (Córdoba) 1
La Coruña 1

Encontn"\lldose vacantes diversas plazas
de la Esc<t!n n~ferida. y de la mencionada
f'speciaJidad, esie Ministerio, en ejercicio
de 1;-:ls funciúlws que tiene encomendadas,
(onvoc;,:¡ C¡;¡H~llrSO para su provisión que
se re"iini por lo dispuesto en el Regla
mento de Personal. de ]a Dirección Gene
mI d;,' Sanidad de 30 do marzo de 1951,
dispoSü..lÚnc~s concordantes y por las bases
siguiFnü's:

1
1

1
2
J
1
1

1,
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1

2
1
1
2
1

19
1,
1
2
j

1
1
2
1
1
J
2
1
1
1
1
2
1
J
1
1
2
1
2

(\!lahtwra
TOl"r'pc¡iL, eH Camero,;
lUJ¿"

Ci~¿a

Lor-ca
~:r:'!V8.rra

'¡'udt'lil
Ol"f"tISc"
) {jJ}I}(;en' i d
C)';'ierio
i-\viléf.
(; ¡ión
J\4iNP':;
?nlpn( id
J\Ünlf!o.:. Lns
AtTtY:¡,;>
PlHno (1'" la Luz
l\)pif'yt.'dra
La Guünlil;(
VÜ~0 ..
y iPng;Ui la dú Aroso
S;.) ¡f,tI;, 'if ',A

enJ"una L.
El Ferro!
Santiago de Ó.llnpj;~'1"f'h;1
Cl1vnca
Gerona
Fi"'l.i.env;
G~·l\nad.a

Ct;¡,jdix
\Jútril
GII:l.d<dii.iHrn
Sigüe;lZi-t
C;U.ipÚ'lLU;;
PBsajes
Huelvót
HneS(:il
Bal'ba:'itro
Jaca
Jaén
Aka lit la Real
Anduiur
Unan'"
aaezH
Uheda
¡A~ón

Cistif"'lUI
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Alava
Albacete
Heilín ...
VilIarrobledo
Alicante ...
Alcoy o" ••••••••••••

Orihuela .
Almeria .. o •••••••••

Avila .
Badajoz o ..

Almendralejo .
Azuaga .
Don Benito .0. o ••

Mérida '" '"
Baleares .
Barcelona , ,.
Igualada .
Burgos ...
Miranda de Ebro
Cáceres ...." , .. oo ....

~~~~l~.'::. '::. '::. ::: :::
AIgeciras ... '.. ... o ••

.ferez de la Frontera ...
Sanlúcar de Barrameda
Castellón ' .
Segorbe '" .
Vinaroz '" .
eiudadReal . ..
Alcazar de San Juan
Puertollano I ". ••• ..,

Valrlepeñas , ,
Córdoba , .
Castro del Río ,_.
Lucena ~ '"
Peñarroya o .

DirectoI Médíeo B
Jefe d.: Servído

Escuela Departamental de Puericultura
de Sevilla

Hospital del Niño Jesús

Médico Ayudante

Escuela Departamental de Puericu!t.ur{t
de. Valencin

Director Médico B
Médico Ayudante

SERVICIOS PHOVfNC1AU:S
y COMARCALES
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Los excedentes forzosos o voluntados podrán utilizar, en su
C830. el derecho preferente. concecHdp por una sola vez durante
un plazo de quince años. para ocupar plaza vacante en la lo
calidad dond0 servían cuaru:tü se produjo su cese en el sorvicio
activo, si ~nel presente concurso se (Ol).Vücarun dichas plazas

Lo que comul1lcOa V. 1.
Dio$ guarde a V. 1.
Madrid, 2B dH abnl de 1973,

Los excpdentes volUntarios, forzosos o con destino provisional
que acudanaJ concurso uniran, u. su solicitud, declaración íurft,
d:a de no estar ~Uícws á expedieutD ¡udkiu! o disciplínario o
pendiente <1'3' fuHo de Tribunal de Honor, ni de haber sido
~epatad(J$ como consecuencia de los misInos durant.e el tiempo
del exCúdcncia voluntaria, de Cuerpos r'r~ la Administración del
Estado, local f) institucional. En casO de resultar adjudicatarios
de alg''Una t-daza p¡~eS(intarún certificado, negativo de ",ntece
dentes; pena,les, y de aptítud física, expedido por alguna Jefa
turaProvínciB.l de Sanidad.

El plazo p~ra la .pr~entación de instancias será de treinta
dÜL hábiles, contados n partir del siguiente al d" la publicación
c_, l::\cQnvocalona en él ,,-Boletín OflC:¡al del Estado~. No se ad
mitirá.n al concurSi) Ji los funcionario::; Cllyas instancias hayan
sid:opl;e,sentadRs flierade plazo en el Hégistro del Cent.ro, De
pendel}cia u OfIcina correspondiente p<:tra su tramitación.

Tampoco se adn:litir.án los desistbnwntos de tomar parte en
el concurso uml vez transcurrido e.l ·plazo de presentación de
in stanCi~s_

4 Adj«dicaci¿n de plazas

Se efectuará tomando en com;idcr.':t¡j(,n el t.iempo de servicios
e[octivos jm lu Escala que tengan los concursantes.

2.1. Voluniario.s.~Podrán tomar parte voltmfaríanwnt;.' ('n
estoO} concurso los funcionarios de' carrvra d(~ la ES(Hla y f'i'<

pecialidad mencionadas qúe se etlCU811tni.n pn s.ituación dc'

Serán formuladas mediante instanci~ reintcgrflda l'U:1 póliza
de tres pesetas dirigida al Director ge-nHal de Sanidii.d" pla;.::;a
de España, número 17,. :t\1:adrid~l;~,enla.que S~ conSlgnara
nombre y apellidos, localidad .. de. r~slqenCUt, provmciu~ 'senü$,
pertenencia a la ~scala y espeóiaHd,ad. co:n~,;oc<l{jas, $ltuacion
actual en la misma, rlaza que se venS'a des~mpeñando y carác
ter en su caso, y plazas que se sólü::üan' por rI-guro3(l orden de
preferencia y, de resultar prqcedell té; der(}cnopr:el'erenll) qUf'
se pretenda ,hacer efectivT a tenor de lo díspUC'Sto en la ba,;e
cuarta.

Se presentarán en el Registro dé asote Centro ni. cctjvo o ('11
la forma que determina el arHcülo 66 de la Ley de I'rou'di
miento Adminislrativo.
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ViIlagarcia d~ Arosa I.Pout.evedraJ
SantaCrU2 de Tenerife
Santa Cruz de la Palma lSa¡,ta Cruz

de Teneriú:~)

Santander , '
Santmla (Sanwnder)
'forrelavega {SantotnderJ
SevilLt
LOl-a del Rj;) tSevilla)
To¡ed
T,;Javer'H de la Hei.na lToledoj
Valladolid.
Bena\'1:'IÜe fZamol'aJ
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limo. Sr Dlr,c,.wr general de Sal1idud

Torrecilla f"n Cameros (LograDo)
Lugo
Monfurte d(' L{;rnn~ ! LugoJ
Madrid ,.. ,.. .
Antequera ¡ \tid:Ü¡";H
Tude!t:l. (N¡';v¡{,nd
Ribada vial (},,'HSC'!
Ov'i€do
A.vilés j·~J\dL"dnl

¡'"116ft",, ¡eh'Jedo)
Palmlis, Las
PuertO de la Luz (Las Palma!»
1.8 Gual'dia {Puntpv((jral
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al Servicio activo.
bJ Excedencia voluntaria durante un año como, nlininlO, SI

bien seran reingresados, únicamente! Bn num<ów'Ü Igu,al al d-u
plazas que excedan de las qUd se adjudiquen a 10$ obJlgacto$ a
concursar.

2,2. Forzosos.~Y, obligatorimllElóte, d-ehie-n<io sohciJur lúdn.<;
las plazas, ,los que seencueI)tn~Í1"en.. sitUacJfm de f'XCL"dí!Oua
forzosa, con destino provisional por.haber sohcitadoJu 1'8¡nCQr
poración al gervicío activodesd~e'Xcedencil:tvolitntarta y 10$ que
sean de nuevo ingreso en la. Escala y Espec;ialictad,menclOna,
das. Estos C':mcursantes, seran, destio,.,MbS 'c~n'caracter forzoso
si no cumplen con el requisito de$olkitar todas' I<iS vl;lct1ntes
y no obtienen ia plaza solicitada ~m<.;il proh.'{jIlte nmCllrso.

a. Solicitudes

Santiago de Compostela (La COl'u¡'ia).
Guadalajara __ . o .

Guipúzcoa ¡San SebastianJ
Pasajes (GuipúzcoaJ ...
Huelva
Barbastro (HuescaJ ..,
Jaén ,.
Linares {Jaén) ... _..
Leóh OH o"

Cistierna (León) .. " .
La Bañeza ¡León) .
Portferrada (Loón)
Calahorra (LogronoJ

2. Concursantes

RESOLUCION del Instituto (le Estu¡Jios de ldnd
nistracián Local por la. que se conVOf~a el ti! C:ur
so de Diplomados erl Administraeiün- !>oCHl !Jora De·
positarios de Fondo,~

De acuenlü con el plan deacti\iidades aprobado para el curso
1973/1974, y' de conformidad con él i1pal'bid(},aJ del,púrra:fose
gundo del artículo lliS del Reglamen~od~;}30 de mayo de lH5:l,
se convoca el J!I CursQ para la obte:nción del" diploma i'n Admi·
nistración Local para Depositahos" de. Fondos; ·con suj.eción n las
siguientes bases:

1." Podrán solicitar tomar pfirte en "~1 curso Jos D!'po,;ita
rios de Fondos de Administración Loc,ll im los que (:(m( UJTlll1
las siguientes circunstancias:

al Contar. como mínimo, con ocho ai'ws di:; ,;¡:,r'\,icú¡,; (Unlpl~

tables en el Cuerpo de Deposi~ari()scte. F<:;od(l-::>
b) Poseer el· certificado de haber asistído·n un curso eh per

feccionamiento para el propio Cuerpo, convocado por g' In ,¡¡¡u
to de Estudios de Administración Local.

2.11 El número de participantes c'n c~lf¡ CI1l>D oC 11Ft ell

treinta.
3,a A fín de determinar los solicitantes que habri1ll (ie par

ticiparen el curso las plaZas convoclidas se divi'dir2Jl en dos
turnos de quince cada uno,

El primer turno será el de uriUgüedw.:LcoHlput.ada por el
tiempo efectivo de servícioprestuc1~enelCuerpo. de Dcposita.
rios de Fondos. referido al Esca:laJón d,~31 dc'díciembrcde J972,

El segundo turno se seleccional':á,ll1e1íante una. prueb;;¡ pre
via, consistente en la pres~mt!t.cióil'deun ;estudiÚ'mo.nograficú
inédito sobre un tema.· econÓJl1Jc(),·fimwciero locaI.lIbrement€
elegido por el autor, Dicho estud:io,Ael qtlé;S~ presentaran cua
tro ejemplares mecanografi.ados,4d.()~lees.J)&cio y. encuaderna
dos, tendrá una extensiÓn mínlmad~ :cinuuanta páginas.

Para la redacción del referido .. :E;.$~,udio dispond.rán Jos aspi
rantes de cuarenta y cinco días na~uralesa.par't1rdela noun
caciÓn de no haber. sido inclutd,o!?e,p,:et pri¡ner turno. Fin8.1íza
do el plazo, el trabajo seriíre:mitido,·ala Escuela Nacional de
Administración Local de el?telnstituto.

Los trabi1in~ f>Cl'ún ({;(¡ihcndos por un TdbullH! nombnldo pOl
la Dirección del lns.tituto en!.re nüernbros de este, y su falle
s€rá inapelable.

4 El Curso se dividini en dos periodos: El pl'inh.TO compren
dcrá d¡:d Hék enero al B de febrero de 197<1, y el segundo del 2,
de ma}.o al f!B de junio de 1974,

5." ." El' c'ul'$o <:omprenderáenseña.nzag monográl'iclis, somina
rios y:{~stlidio, redacción y exposlcion de trH bajos por los s('¡'¡o
res ahilhnos.

6,"'AI finalizar el curso los participantes reaHzarán un C;.;D
meo fiptdde conjunto Y tos que SPi:!l1 declarados aptos redacta
rún una tesisinedita sobre un tf!ma' concreto de la vida loca!

7."1.0. tesis, de la qpe se presentarán seis ejemplares meca
nografiados y encuadetilRdos sera caUncada por un Tribuna'
nombr.adoeü cuda caso y cuya. aprobadúnconstlluira rcquisít,
Il1disp.:e'llsab-f~~ para obtener el dIploma

8:' El Instit.uto de Estudios de Adcninistrución Local se re
:,;{~{\'a ,el derecho de la püblic<lción ti.:: la tests, abonando en [(ti

caso los derechos que corresponda'l de "cuerd0 con las norm<1·
,"r:~neraks 85tabl<Jcidas.

Si el Instituto no hiciero uso de f";",' derecho el autor pO'..! 1";

public8y]a prevhl autorización dí) aqu(;l. del.>iendose hacer cons
t.al' en tui caso qUe el texto constituye' la tesls presentada \
aprobarJa para ¡ti colación del Diploma en Administración Local

9:' Los Depositarios que deSef'll asistir al curso que se con
\'oca dfJb~~rán dirigir instancia, según el modelo adjunto, a 1<-'
Din;ccióI\ del Instituto de Estudios d~' Administración Local (Jüa
qljín Carda Morato, 7, Madrid~101, {~n el plazo de treinta dIal
húbile's a ,partir de lapublkaci6n de (,sta convocHtoría en o'
,Boletín OncíaJ del Estado".

lO, Los ad,llli!ldos al curso habr;\fl de abonar 1,SOO peseta'
en con,c.cpto de matricula yal übtel1€r el diploma B:!S peseta
por derecbos de examen y de expedición de aquel.

1L Los aqnüiidos al curso debe'rán r<:!cabar, antes del eO
mienzQ' de éstE', la correspondiente licenda de su respectJv¡;
Corporación,

Madri.d, 7de mayo d ü 19n.--[) m·,'eclor del Instituto, JW1l1

Luís de la. VHl1im.. Velnrde.

'111'1 mtlllllll'1J1!11l!'fI!li11I"¡¡2ZD¡


